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Gestión Contractual – Preguntas básicas

Entidad Acreedora Entidad Deudora

§ ¿Puedo terminar el contrato?
§ ¿Puedo exigir el cumplimiento?
§ ¿Puedo reclamar perjuicios?

¿Qué hacer frente al 
incumplimiento?

§ ¿Puedo suspender la ejecución 
del contrato?

§ ¿Puedo terminarlo?
§ ¿Puedo reajustarlo?

¿Qué hacer frente a la dificultad 
de cumplir?

Protección de la caja



Gestión Contractual
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Gestión Contractual

Negociación de Buena Fe

Marco Legal

BATNA / MAAN



03 • Interpretación
• ¿Condición suspensiva? (suspensión del contrato)
• ¿Condición resolutoria? (terminación del contrato)

Efecto Material Adverso (MAE) y Otras Condiciones

02 • Condiciones de aplicación
• Efectos

Cláusulas de Fuerza Mayor y Adaptación

01 • Precios fijos
• Plazos fijos

Asignación Inicial de Riesgo

¿Qué dice el contrato? 

Gestión Contractual
Deudor



01 • Condición de aplicación
• Efectos

Terminación Unilateral

¿Qué dice el contrato? 

Gestión Contractual
Acreedor

02 • Clases
• Condición 

• Monto / Ejercicio 

Cláusulas Penal

03 • Personales
• Mobiliarias

Garantías
• Retención de fondos
• Reales



¿Qué pasa si el contrato es verbal?

¿Cómo se ha venido 
ejecutando el 

contrato?

¿Cómo se prueba?

üUniformidad
üContinuidad 
üCumplimiento

üPagos

Testigos

• Recibos
• Facturas
• E-mails
• Otro tipo de 

documentos que 
acrediten la 
existencia del 
contrato)

Documentos

• Durante la 
ejecución

• Previos al 
contrato

• Posteriores al 
contrato

Que demuestren
la intención de las
partes de ejecutar
el contrato. Y que
posteriormente se
haya llevado a
cabo.

Hechos, Actos y 
Costumbres
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¿Y si el contrato no dice nada? 



Gestión Contractual
¿Qué puedo hacer como deudor? 

¿Puedo terminarlo?

¿Puedo pedir su reajuste?

¿Puedo suspender el contrato?
¿Debo perjuicios si suspendo
el cumplimiento?



Gestión Contractual
¿Qué debo verificar como deudor? 

1. Fuerza Mayor

2. Imprevisión

3. Normas 

especiales



¿Qué debo verificar como deudor? 

1. • ¿Puedo cumplir, aun si es más oneroso?
• ¿El hecho que me impide cumplir era previsible en el

momento de suscripción del contrato?
• ¿Soy de alguna forma responsable del incumplimiento?

Fuerza Mayor

¿El hecho que 
genera el 
incumplimiento se 
le puede atribuir a 
la persona que está
o va a incumplir?  

No 
¿Si hubiese tomado otras 
medidas de precaución, habría 
podido cumplir el contrato? No 

Sí

Sí Posiblemente el hecho no sea externo, y 
es más complejo alegar la fuerza mayor

¿El contrato se 
celebró antes de 
enero de 2020?

Alegar la imprevisibilidad del hecho 
dependerá de las circunstancias, pero 
entre más lejana sea la fecha, será 
más fácil. 

¿La persona, 
objetivamente, 
hubiera podido 
detener la causa del 
incumplimiento (aún 
si era más 
costosa)? 

Pobablemente puede 
alegar que hay fuerza 
mayor para justificar un 
incumplimiento. 

Sí

No 

No

Sí



¿Qué debo verificar como deudor? 

2.
• ¿La ejecución del contrato, en su integridad, me impone

pérdidas sustanciales?
• ¿El hecho que me afecta es extraordinario?
• ¿Es imprevisible y externo?
• ¿Ya cumplí?

Imprevisión

(1) ¿La 
emergencia por 
el COVID-19 ha 
hecho que 
cumplir sus 
obligaciones sea 
ruinoso?

(3) El aumento de costo (o 
disminución de valor) afecta 
todo el contrato? *

No 

Sí

(4) ¿El hecho que 
genera la excesiva 
onerosidad se le puede 
atribuir a la persona que 
tiene la obligación? 

No

(2) ¿La emergencia por el COVID-19 
ha hecho que haya una disminución de 
valor considerable en la prestación que 
recibiría?

Sí

Es posible que el hecho no sea 
externo, y sea más complejo invocar 
la teoría de la imprevisión. 

(5) En el contrato, 
¿alguna de las 
partes asumió el 
riesgo que ahora 
afecta el negocio? 

Sí
* La respuesta podría “no” si, por ejemplo, (1) sólo se
afectan unos meses de un plazo extenso de duración
del contrato, (2) el contrato ya se cumplió, sin
pérdidas, por un tiempo sustancial, o (3) la
contraprestación que se recibe a cambio también
aumentó de valor.

es difícil que 
aplique la 
teoría de la 
imprevisión

No

Por regla general la parte 
que asume el riesgo o 
azar no puede alegar 
teoría de la imprevisión si 
la ejecución del contrato le 
resulta excesivamente 
onerosa.

Dependiendo de la 
fecha de firma del 
contrato, se tendría 
una posición más 
sólida o no para 
alegar la impresión. 

Sí

Sí

No 


